
del crédito presupuestario existente para la presente
convocatoria.

En cualquier caso, a la hora de cubrir una vacante
producida por renuncia, se tendrá muy en cuenta la
compatibilidad entre el presupuesto resultante por
la renuncia producida, y el coste del proyecto de la
entidad llamada a cubrir la renuncia, de forma que
la vacante será cubierta por la primera entidad que,
siguiendo el orden de prelación establecido en la Lis-
ta de Reserva, presente un coste de proyecto igual
o inferior al presupuesto existente.

La vigencia de dicha Lista se extinguirá una vez
firmados los respectivos Convenios con cada una
de las entidades beneficiarias.

Con independencia de lo expuesto, en el su-
puesto de aprobarse un nuevo incremento de los cré-
ditos consignados para la presente convocatoria,
las nuevas concesiones de subvención resultados de
la misma, se efectuaran en favor de las entidades que
conforman la Lista de Reserva, por su orden, y has-
ta el límite de las nuevas disponibilidades presu-
puestarias. 

Tercero.- De conformidad con lo establecido en
la convocatoria, las diferentes subvenciones que se
conceden por medio de la presente, se instrumen-

talizarán a través de la firma del oportuno Conve-
nio de Colaboración con las diferentes entidades be-
neficiarias.

Asimismo, el pago de las subvenciones, caso de
existir abono anticipado del mismo, se efectuará
una vez firmados los referidos Convenios.

Cuarto.- Notificar la presente Resolución a los
interesados en el expediente, con la indicación de
contra la misma, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Consejera de Empleo y Asuntos Sociales, en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su notificación, conforme lo previsto en los artícu-
los 114 y 115, en relación con el artículo 48.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Esta es la propuesta que tengo a bien emitir, sin
perjuicio de cualquier otra mejor fundada en dere-
cho.- Propuesto, la Subdirectora de Empleo, p.a., la
Jefa de Servicio de Empleo II (Acuerdo de 30.11.04),
María del Carmen Armada Estévez.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de diciembre
de 2006.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.
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IV. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

420 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 24 de enero de 2007, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a D. Juan Soco-
rro Medina, de la resolución recaída en el ex-
pediente de R.P. 1047/06.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Juan Socorro Medina, de la Resolución de inco-
ación, de fecha 27 de octubre de 2006, en los térmi-
nos del apartado primero del artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; de conformidad con el apar-
tado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Juan Socorro Medina, la Resolución
de incoación, de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, de fecha 27 de octubre de
2006, recaída en el expediente instruido en esta Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural por

infracción de la legalidad urbanística con referencia
R.P. 1047/06 y cuya parte dispositiva dice textualmente:

Primero.- Iniciar procedimiento sancionador con-
tra D. Juan Socorro Medina, por el abandono y ver-
tido al terreno de residuos peligrosos (envases usa-
dos de pintura, vehículos) y no peligrosos (escombros,
hierros, plásticos, palés y otros derivados de la cons-
trucción), en el lugar conocido como Lomo Blanco
Portichuelo (Cardones), en el término municipal de
Arucas.

Segundo.- Nombrar Instructora y Secretaria de
este expediente sancionador a las funcionarias afec-
tas a esta Agencia, Dña. María Dolores Ruiz San
Román y Dña. Nicéfora Sánchez Martínez, respec-
tivamente.

Notificar la presente Resolución al Instructor, Se-
cretario, expedientado y demás interesados, con las
siguientes advertencias:

Los nombrados Instructor y Secretario deberán abs-
tenerse de intervenir en el procedimiento y comuni-
cárselo a su superior inmediato, de concurrir alguno
de los motivos de abstención señalados en el artícu-
lo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. De conformidad


